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                                                               (Apartado Memoria Justificativa)
8.1.5

SISTEMA DE GARANTIA DE CALIDAD/SEGUIMIENTO

8.1.5
Mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación de programas interuniversitarios entre las universidades participantes
	A cumplimentar de acuerdo con las cláusulas que establezcan las universidades participantes en el convenio de organización conjunta del programa de doctorado que se suscriba. 
En los programas de doctorado interuniversitarios se establecerá, en el convenio de organización conjunta del programa de doctorado, la composición de la Comisión de Seguimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad del programa de doctorado (generalmente coincide su composición con la de la Comisión Académica Interuniversitaria) a la que se recomienda incorporar un doctorando o una doctoranda matriculado/a en el programa de doctorado y un miembro del PAS de la universidad coordinadora o de alguna de las universidades participantes con conocimiento del programa de doctorado.
Así mismo se deberán indicar los mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las universidades participantes y los agentes externos implicados en el programa de doctorado.
Se deberán incluir también los procedimientos que aseguren la Garantía de la Calidad del programa de doctorado y la existencia de un único procedimiento integrado (el de la universidad coordinadora o el de una de las universidades participantes o un sistema propio del programa de doctorado pero en ningún caso un sistema distinto en cada una de las universidades participantes).
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